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PARTE OFICIAL.
J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O

DE LA PROVIN CIA DE MADRID.
Por el Sr. gefe político se ha dirigido á esta Junta la 

siguiente comunicación: j  i-Excmo. S r .: El administrador de la compañía de di
ligencias generales de esta corte me dice con esta lecha lo 
que sigue:

Excmo. S r .: Habiéndose tomado ayer en el despacho 
de billetes tres asientos por D. José Saíont en la carrera 
de Valencia para el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda Don 
Agustín Fernandez Gamboa, me dice el oficial encargado 
de recibir á los viajeros que entran en la diligencia, que 
llamando á las cuatro de la mañana de hoy por sus nom
bres á dicho Excmo. Sr. Ministro, respondió y sê  metió 
con otro que decia ser oficial de la misma Secretaria. Re
sultando ahora alguna duda sobre la identidad de la per
sona de dicho Sr. Ministro de Hacienda , me apresuro á 
comunicarlo á V. E. para que tenga conocimiento de esta 
presunta sorpresa.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su 
superior determ inación, debiendo advertir que sabiendo 
de positivo se halla enfermo en esta capital el expresado 
Sr. Ministro de Hacienda, no cabe duda que otros dos su- 
getos tomaron su nombre y el del supuesto oficial de su 
secretaría. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1840.=Juan Lasaña.=Excm a. Junta Provisio
nal de Gobierno de esta provincia.

La Junta en su consecuencia ha adoptado las medidas 
convenientes para el descubrimiento y castigo de tan cri
minal suplantación. Madrid 10 de Octubre de 1840 .= F er-  
nando C orradí, Vocal Secretario.

Intervención general m ilitar.
Estado que manifiesta el ingreso de caudales  en la p a gadu r í a  

general  mi l i t ar  en el  dia de la f ech a,  y su distribución.
Rs.  vn.

Existencia del  8 ............   *
E ntrada .

Recibido de la tesorería de R ent as  de esta p r o 
vincia ............................................................   132,500

S a lida .
A la pagadur í a de Cast i l la la Nu e v a  para sus 

atenciones............................................................................  132,500
M ad r i d  9 de O c t u br e  de 1 8 4 0 . = J u a n  B u t l e r . = V ?  B?, 

De la Fuente.
In tervención general m ili ta r .

Estado que manifiesta ia entrada de caudales  en la pa gadur í a  
general  mi l i tar  en el dia de la f echa,  y  su dist r ibución.

Rs. vn.
Existencia del 9 ..................................................................

E ntrada .
Recibido de la tesorería de Rentas  de esta p r o 

vincia..........................................................   33 , 790
Salida.

AI pagador de Cast i l la la N u e v a .........................  33, 790
Madr i d  10 de O c t u br e  de 1 8 4 0 . = J u a n  But ler .=*V? B?, 

De la Fuente.
Intervención m ilita r  de Castilla la N ueva .

Nota de las cant idades que ha recibido y  d i st r ibuido la a d 
ministración mi l i ta r  de este distr i to en el dia de la fecha, 
con aplicación á los cuerpos y  ciases que  á cont inuación se 
expresan.

Recibido. Rs. vn . M rs.
Existencia que resul tó en el dia de  ayer .  . .  ¿ . 2 , 245 .  . 1 4
De la pagadurí a genera l  mi l i t a r ..............................  132,500
De idem....................... .............................. ................. , 3 3 , 7 9 0

T o t a l  rec i bi do    * . . . . . . . . . . . .  108,535.  . 1 4
D istribuido.

Al tercer  batal lón de infanter ía del  R e y . . , . .  1 . 7 7 7 , .  27
Al de id. 13 de l íne a .....................................................  495
Al regimiento provincial  de S o r i a ........................... 287.  . 24
Al regimiento húsares de la Pr i nce sa ..................  1 0 8 . ,  19
A la plana mayor  de ingenieros............................... 3 , 272
Al regimiento de  zapadores ........................................  1,229

estado ma yor  general  del  e j érc i to .......................  4,500

Al pa rqu e de ar t i l l er ía  de esta p l aza ... 10,000
Al contrat ista de provisiones..................................... '• 122,000
A dos ayudantes  del  estado mayor  general  de

los ejércitos reunidos.   ...................................  2,070
A pensionistas del  Mont e pío mi l i t a r ...  9,000

154,800.  . 2
Qu ed an  de existencia.....................  1 5 , 7 35 . .  12

M a d r i d  10 de Oc tubr e de 1840.== Antonio G a t b ó . = V ?  B ? =  
Sanloyo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

P a rís  2 de Octubre.
E n  el N acional de 3 de Octubre leemos lo s iguiente:
Ya no se t rata á la hora de esta de protocolos ni de no

tas diplomáticas.  Pasaron los dias de las i lusiones:  ha co men
zado la acción;  acción r u da  y vigorosa:  nueve dias de bom
b a rd e o ,  Beiruto reducido a cenizas,  y los aliados han desem
barcado en Sir ia !

Se esperaban los pr i meros  cañonazos  Pues bien , el c a
non ha hablado , y con el canon es menester responder.

Aflíjanse otros en buena hora.  Nosotros lo celebramos.  Y 
lo celebramos porque  vamos á salir en fin de esa polít ica 
tortuosa y  miserable  qu e en v i l ec ia  a la F r a n c i a ,  que  la hacia 
ar ras t rarse  humildemente por  los subterráneos de la d ip l o
macia.  Hanse desvanecido hoy las esperanzas y las ilusiones. 
E l  pueblo en fin , el pueblo entero va á compr ender  la cues
tión. Resúmese esta para é! en las siguientes pa labr as :  Los 
aliados han entrado en Beiruto.

Esta es la situación. ¿ Q u é  hace el ministerio para conj u
rar la?. . . .  Inút i les  bajezas. ¿ Q u é  hace para responder  á ella?...  
I nú t i l es  bravatas.

Dos meses hace que tergiversa  todas las cuest iones,  y  que  
i nt r iga:  dos meses que cansa al m a r  y á la t ierra con sus c o r 
reos y sus agentes;  dos meses hace que se dirige á B e r l í n ,  á 
V i e n a ,  áJUóndres ,  á Al e j a n d r í a ,  á Constantinopla rogando,  
suplicártelo, desconociendo nuestra g r andeza ,  humil lando nues
tra dignidad.  Dos meses hace que en todas partes es de sa i r a
do y despreciado.

; P e r o  qué importa  el minister io!  Pronto caerá y con él 
deben caer  también muchas cosas. La  Francia  es sola la que 
queda;  no es á su G o b i er n o,  es á e l l a ,  es á su revolución á 
quien se amenaza;  sépalo asi ,  y  dispóngase á todo. ¡ A c u é r 
dese también de estos 10 años! Qu e  comprenda que todos los 
peligros no están en lo exter ior .  ¡ Qu e  vele en fin: porque
se t rata  de su h o n or ,  de su fuerza , de su po d er ,  de su exis
tencia en te ra !  ¿ Q u é  lia pasado dur an te  su sueño? ¿ P o r  qué 
es esa abdicación del Rey Gu i l l e r mo que coincide con estos 
acontecimientos? P o r  qué esas agitaciones constantes,  esos 
proyectos act ivos,  pero oscuros,  que  se t raman contra la Bél 
g i c a ?  ¿ P o r q u é  esa España  , cuya neut ra l idad Cs tan necesa
ria para  nuestra s e gur i da d ,  se v ue lve  contra nosotros? ¿ P o r  
qué son las fortificaciones de Ancona y de Civi tavechia? ¿ P o r  
qué esas amenazas de la Confederación ge rmá n ic a ?  ¿ P o r  qué 
esas reuniones de t ropas  de la Pr us ia?  ¿ P o r  qué en fin esas
precauciones ar madas  en la f rontera  de Servia  ? ....

¿ Q u i é n  no lo ha ad ivinado ya ? ¿ Q u i é n  puede saber los 
pasos que se han dado contra nuestra revolución ? ¿ Qui én  
puede decir  los compromisos secretos y vergonzosos , las mil 
formas de que  pueda revest i rse la t r a i c i ón?

Leemos en el Sem ajora  la carta s igui ent e:
A l e j a nd r í a  21 de S e t i e m b r e . = U n  correo de la Siria que 

l legó el 13 anunció que aigunos miles de turcos y de albane- 
s e s , y varios centenares de marinos ingleses armados habían 
desembarcado en un cabo no lejos de Beiruto,  en una posición 
que permi t í a fuesen protegidos por la escuadra anglo-aus t r ia-  
ca. Después acá han l legado otros varios correos de la Siria,  
y han confirmado estas noticias , añadiendo que el númer o de 
los ingleses desembarcados  ascendía á 1500 hombres pr óx i ma
mente.  La escuadra inglesa no ha de j ado de d i s par ar  bombas 
para ale jar  a las t ropas  egipcias. Ibrahim-bajá  se p r epa raba  
á a t acar  las t ropas desembar ca das ;  mas según un correo l l e
gado esta m a ñ a n a ,  se asegura que habiéndose quer i do a m p a
r ar  de las cercas de los j ar di ne s  una división del ejérci to de 
I br abim para rechazar  á los ag re sor es ,  la escuadra inglesa 
ha t i rado dur an te  a lgunas  horas con tal  encarnizamient o,  que 
la ma yor  parte de la c i udad debe h aber  sufrido considerable
mente;  sin e m b a r g o ,  parece cier to que las t ropas  d es embar 
cadas han vuel to á embarcarse  con pr ec i pi t ac i ón,  sin duda 
para ser  t raspor t adas  sobre ot ro punto del l i toral.

Cada dia se confirma mas la noticia ya anunciada de que las 
tropas turcas que se encuent ran en la Tur coma ni a y eu las pro-  
v i n n i a a  A i i v a r p n t n í  n w l f » r i  h a o r  á  l a a  n r f l p n o s  r i o  T f i r a l i i m . K u i á

Asegúrase que una división de 50 hombres  que guarnece  
á Bagdad acaba de di r igi r  á I brahi m-ba já  una representación 
muy terminante sobre este par t icular .

Veinte  y dos de Set iembr e,  postdata á la ca r ta  echada 
a y e r  en el c o r r e o . = E 1  vapor  Proinethee , que acaba de l le
g a r ,  ha t ra ido pliegos para los agentes de Aust r ia  y de I n 
g l at er ra  , y después de haberlos recibido han ce lebrado estos 
una conferencia en casa de Mr .  Modges.  La sesión ha sido 
larga , y habian tomado medidas  las mas severas para que na
da pudiese traslucirse.  Todos  los ingleses que  han quer i do 
pasar á bordo de dicho vapor  no han sido recibidos ,  y sola
mente se; les ha despedido diciendo no habia noticia a lguna.

Sin embargo,  es cierto que el Promethee ha t raido cinco 
her idos ,  y que los pliegos confi rman,  no solo cuanto he d i 
cho a y e r ,  sino que las tropas desembarcadas  han sufrido con
s iderablemente , habiendo sido bat idas por una división 
egipcia.

Al ponerse el sol ha l legado de Constant inopla un v a por  
ex t raordinar io  fletado por el internuncio de Austria.  Este bu 
que no ha t raido correspondencia mas que para el agente 
austríaco.  Nada hemos podido saber de su contenido ; mas d í -  
cese unánimemente esta noche que el correo t rae  la noticia 
de la marcha de un ejérci to ruso sobre Constant inopla.

El  M alta Tim es  t rae las siguientes noticias acerca de la 
toma de Beiruto.

A bordo del F enix .= \L \ 12 se embarcaron en el Carys-  
f o r d , la Dido y  el Ciclope 200 soldados de marina y un 
destacamento de turcos y drusos para ocupar  una plaza l l a 
mada A c  A lia  G ibe l , si tuada á cosa de 10 mil las al norte 
de Bei ruto;  y después de haber la  bombardeado sin que  se 
viese ni un solo habitante ni s ol dado,  las t ropas desembar ca
ron fuera de le ciudad mandadas  por el capi tán O u s t e n ,  del  
Ciclope ; y se aprox imar on al cast i l lo ,  que se encuentra  c i r
cunval ado de un foso profundo y defendido por aspil leras,  
de donde salía un fuego de fusi lería bien sostenido , sin que 
se viese un s o ld ad or en términos que las t ropas se vieron en 
la necesidad de embarcarse con pérdi da  de cuatro muertos v 
20 heridos.  Al dia siguiente el enemigo abandonó la plaza. 
El  teniente Gi f fard ,  del  Ciclope, ha recibido varias heridas; 
el de igual clase de las t ropas de m a r i n a ,  A d a i r ,  ha salido 
l igeramente herido.

El  15 el C orysford  y el Ciclope lie vando á su bordo 
una parte de los drusos bombardearon á Botrun ; estos des
e mbar car on y tomaron posesión. En  el camino de T r í p o l i  se 
hal laron 5 muertos y 15 heridos que fueron rematados  por  
los drusos ,  los cuales acuden en masa en términos que a y e r  
17 habia ya  79 hombres armados y provistos de toda clase 
de municiones.  El  P ique y  el Castor han sido destacados 
contra Sidon;  el Bembow y el Zebre han recibido or den pa
ra di r igi rse sobre T r í p ol i .  Hoy han l legado dos vapores a u s f  
t riacos t r aye ndo  600 t u i c o s ,  y entre el los un ba j á,  el cua 
ha sido saludado por la escuadra.  Todas  las t ropas de m a r i 
na están en t ierra y casi todas acampadas.  El  comodoro N a -  
pier  ha establecido su residencia en t ierra en un campo at r in
cherado y ar t i l lado con 16 piezas. Se goza en general  de 
salud.

A bordo de la Princesse-C harlotte , al f rente de Bei ruto 
el 19 de S e t i e m b r e . = E I  11 l legamos á esta é hicimos nues
tros preparat ivos  para un ataque contra la ciudad y los f u e r 
tes de la costa. Las t ropas  de marina fueron desembarcadas 
por  los buques  de vapor  al mando del capi tán Na pi er  del 
P o w e r fu ll , y la acción principió al  instante con vigor.  L a  
Princesse-C harlotte  , el Gange y  el Bellerophon  rompieron 
un horr ible  fuego cont ra  la c iudad de Bei ru t o ,  la cual  en 
el corto espacio de dos horas no presentaba otro aspereo q ue  
el de un monton de ruinas en medio del humo. D u ra n t e  el 
bombardeo las t ropas de marina no es tuvieron ociosas,  pufes 
que  con la protección de los otros buques  en ar bolar on el p a 
bel lón bri tánico sobre los fuertes de ia costa.

Nues t ra  pérdida es insignificante si se a t iende  ai númer o 
de  t ropas qu e  tomaron pa r t e  en la acción , y consiste en seis 
muertos  y 16 heridos;  de estos han sucumbido después cuat ro,  
pero no hemos perdido oficial alguno.  El  teniente A d a i r ,  de l  
BemboiVj y el de igual ciase del  Cíclope han sido heridos. E l  
va por  Promethee ha l l evado á M a l l a  cinco heridos y tres ofi
ciales enfermos.

Las detonaciones de la a r t i l l er ía  eran espantosas,  y  sus 
efectos han sido rea l ment e horribles.  Sol iman-bajá  se en cuen
t ra á dos horas de marcha de nuestros puestos avanzados a guar 
dando socorros;  pero cuando los reciba ya estaremos en cami
no de Sun J u a n  de Acre.  Los albaneses se deser tan del  e j ér 
cito del  ba j á,  y los drusos toman las armas.

Somos va cosa de 119 hombres en t i e r r a ;  el n úmer o de 
muer t os  y  heridos de Jos egipcios pasa de 19.

El  Gobierno Ira publ icado esta t ar de  dos nuevos despa
chos,  anunciando el bloqueo de Ale jandr ía  y el desembarco 
en las costas de la Sir ia de 7500 hombres t u r c o s ,  austr íacas 
é ingleses que se han acampado cerca de los escombros de la 
c i udad de Beiruto.  Las noticias recibidas  de M a l t a  y de A l e -



| a u d r í a  remi t idas  di rec tamente por  nuest ro cónsul  general  
anuncian igualmente que Ibr ahi m- ba j á se disponia á atacar  al 
enemigo.  E n  breve sabremos si el Egi pto  es una Potencia , y 
si es preciso considerar  como una fuerza real  y  efect iva su 
ejerci to y  su marina.  P o r  lo menos hasta ahora no ha desam
parado el valor  al vi rey ni á los soldados de Ibrahim.

H e  aquí el texto de los despachos publ icados esta t arde  
€ii los periódicos oficiales.

Marsel la  1? d« Oc tubr e do 1840 á las t res y media de la 
t arde.

El  gefe del servicio marí t imo al Sr. minist ro de la m a r i 
na .— Todaví a no se han repar t ido las cartas que ha t raído el 
paquebote ingles el A g u i l a ; pero un periódico de M al t a  
anuncia que Beiruto ha sido reducido a cenizas por la escua
dra inglesa: que 7500 hombres turcos ,  austriacos e ingleses 
habían desembarcado y se hal laban acampados cerca de la 
c iudad;  que por  úl t imo I b r a h i m - b a j á  que se hal laba á dos 
horas de distancia de los puestos avanzados ,  se prepa raba  á 
at acar  al enemigo tan luego como le l l eguen los refuerzos que 
espera.  A l e j a nd r ía  está bloqueada.

Mar se l la  2 de Oct ubr e de 1840 á las once del  dia.
Ale j andr í a 17 de S e l i e m b r e . = E l  cónsul general  al Señor  

Pr es idente  del C o n s e j o . = H a n  empezado las host i l idades en 
Siria.  Las escuadras inglesa y au st r í aca ,  después de haber  
bombar deado á Beiruto y algunos puntos de las cercanías,  
desembarcaron el 11 del  corr iente de G á 80 t ur cos ,  con 12 
piezas de ar t i l ler ía .

l br ab i m-b aj á  que estaba en Bei rut o,  se disponia á a t acar  
al dia siguiente.  Las poblaciones del Líbano están t ranqui las;  
los franceses se han embarcado.

El  pabel lón nacional  ondea en la casa consular  de F r a n 
cia. ( Siecle .)

Las ul t imas noticias de la C hi na ,  fecha 5 de J u n i o  dicen 
que la ex pedición habia sido encontrada en Pul  Sapata.  Los 
chinos habían pr epar ado una linea de barcones cargados de 
p i e d r a s ,  á fin de darlas  barrenos en cuanto se avistase la es
cuadr a inglesa.

L or d Cbur ch i l l ,  capitán del D r i n d e , ha muerto de disen
teria en Macao.  Se habla en Bengala de una guerr a con el 
Ne paul  , añadiendo que podia haber  sido fomentada por  las 
intrigas chinas.

Los beluchis están sublevados y han atacado al capi tán 
JBean en Q u e t a ,  mas han sido rechazados.  Ha n salido de Bom- 
bay cuatro regimientos para este destino.

El  EnglisJimarin  de Calcuta confirma la noticia de una 
g u e r r a  en el N e p a u l ,  y dice que van á enviarse 500 hom
bres.  ( M a l ta  Times. ')

La sal ida del R e y Gu i l l e r mo para el palacio de L o o ,  que 
jamás habita en la estación presente ,  dio l ugar  á una m u l t i 
t u d  de conjeturas y á rumores  de abdicación,  que  no hemos 
creído bastante fundados para publicarlos.  Estos rumores  han 
ad qui r i do  hoy gran consistencia;  la bolsa de Amst erdam se 
ha resentido fuer t ement e cou este motivo.  Dos periódicos , el 
Avondbocle  y el H a n d e lsb la d  , publ icaban la misma noticia 
de  la abdi cac i ón,  en términos de hacer  cr eer  que  la t ienen 
por  segura.

El  Rey ha l levado consigo á su ant iguo amigo el barón 
de Fagel  , embaj ador  de F r a n c i a ,  con quien ha quer i do  acon
sejarse en esta ocasión tan solemne.  Se tiene por seguro que 
antes de poco el Pr í ncipe  de Or an ge  ceñirá la corona de H o 
landa.  T a m b i é n  se afirma que el R e y ha mandado que se en
t iendan con su hijo en todos los asuntos concernientes á G o 
bierno.  Por  su par te  el Pr í nci pe  de Or ange ha anunciado h a
ce dias que pensaba hacer  dimisión del  ministerio de la G u e r 
r a , alegando pa ra  ello la int roducción de la responsabi l idad 
ministerial  en la ley fundamenta l  que acaba de revisarse;  pe
ro puede muy bien haberse dado esta razón para  encubr i r  
o t r a  mas grave  que se va ahora haciendo patente.  L a  resolu
ción del Pr ínci pe  Feder ico de los Paises-Bajos de pasar al 
servicio de la P r u s i a ,  seria por ot ra  par te  un indicio de que 
el Pr íncipe de Or ange está cercano á ocupar  el trono. Los 
dos h e r ma n os ,  sin ser enemigos declarados uno de o t r o ,  s im
patizan poco ó n a d a ;  el Pr ínci pe  de Orange es un hús ar ;  el 
Pr í nc ip e  Feder i co un holandés ca lcul ador  y taci turno.

Unos dicen que Gu i l le r mo está decidido á abdicar  á c a u 
sa de los sinsabores que sus súbditos le han hecho e x p e r i me n 
t a r  de algunos años á esta par te ;  ot ros,  que lo hace con el 
fin de desposarse con la condesa de Oul trernont ,  Mas he aqui  
una tercera expl icación:  Gu i l l er mo no qui ere  asociarse á la 
polí t ica de los Reyes  que le han abandonado en la cuest ión 
ho l a n d o - b e l g a ; se separa del  poder  para no verse obl igado 
a sacrificar sus resent imientos ,  ó seguir  una línea de conduc
ta cont rar ia á los intereses de su familia.  ¿ Y  no podria a v e n 
tur ar se  aun otra conjetura ? El  Pr ínci pe  de Or ange está p e r 
sonalmente quer ido en la Bélgica:  ¿ no podria suceder  que 
Gu i l l e r mo haya creído que dur an t e el reinado de su hijo po
dr ía  ser mas fácil una restauración si la g ue r r a  que nos ame
naza se decl arase ,  aunque no fuese mas que un momento en 
f av or  de los coligados ? (Siecle.)

E l  Commcrce B e lg e  publ ica las mismas not ic ias ,  y  añ a 
de que se cree que un correo de Gabinete  que ha pasado por  
Bruselas viniendo del H a y a  con dirección á P a r i s ,  era por ta
d o r  dei  acta oficial de abdicación del  Rey Gui l l ermo.  ( Id . )

E l  Bolet ín de la N u e va - O r l e a ns  del 8 de Set iembr e dice 
que  los cent r al is t as ,  después de haberse visto en la prec i 
sión de evacuar  la c iudad de T a b a s c o ,  se apoder ar on n u e v a 
mente de ella , habiendo cometido los mas atroces excesos. 
Todos  los habitantes que se han ' pronunci ado  en favor  de los 
federal istas han sido pasados á cu ch i l lo ,  y sus bienes han si
do presa del vencedor.  (Courier.)

Las noticias de Ital ia dicen que se proseguían los t r a b a 
jos de las fortificaciones con ar dor  en Ancona ,  en C iv i t ave -  
chia y  en Liorna.  Se habla también de au ment ar  las t ropas  
austr íacas en la Lombard ía .  (S iec le .)

L a  Gaceta un iv e r sa l  de L e ip s ic k  contiene pormenores 
bastante curiosos acerca de la insurrección de la Siria.  Según 
este periódico,  lord Ponsomby es quien ha proporcionado al 
conde de Onfrov los medios de t rasladarse á Siria para hacer 
valer  sus derechos al t rono de aquel  país. Se sabe en efecto 
que este se considera como pre t endi en te ,  á causa de que una 
nieta de uno de sus an tepas ados ,  Onfroy de T h or o n,  que en 
al año de 1090 era condestable de J e r u s a l e n ,  casó con un 
cierto R e y de Armenia , y después de la muerte de este lo 
fue F e l i p e ,  Rey de Ant ioquía.

L o rd  Ponsomby , comprendiendo cuán importante seria 
para sus provectos ul ter iores  suscitar un pretendiente en 
E g i p t o ,  se apresuró á p r o p o r c i o n a r á  Mr .  O n fr o y ,  aunque 
na t ura l  de la F r a n c i a ,  un pasaporte ingles,  con el cual el 
conde Onfroy se trasladó á las montañas del Líbano bajo el 
carácter  de Soberano legí t imo del p a i s , y  suscitó la i ns ur 
rección de la Siria , tan f uer temente repr i mi da por las armas 
de Meh e me t - Al í .  (Siec le .)

Concluye el m em o rá n d u m  de lord  P a lm ers to n .
El  Gobierno de S. M. no podia convenir  en este plan que 

era susceptible de mas objeciones que el estado., de cosas p r e 
sentes ,  y tanto mas,  cuanto que era dar  á M e h e m e t - A l í  un 
t í tulo legal y heredi tar io á la tercera parte del imperio ot o
mano,  que solo ocupa ac tualmente por  ei derecho de la f uer 
za , e int roduci r  un desmembramiento real de! imperio.  Per o 
el Gobierno de S. M. para probar  su ardiente deseo de poner
se de acuerdo en estas cuestiones con la F r a n c i a ,  estableció 
que bar ia  ceder  su bien f undada oposición á toda extensión 
de poder de M eh e me t - Al í  mas al lá del E g i p t o ,  y que se 
unir ia al Gobierno francés para recomendar  al Sul tán que 
otorgase á Meh e me t - Al í ,  ademas del bajalato del E g i p t o ,  la 
administración de la parte baja de la Siria , l imitada en el 
No r t e  por una l ínea t i rada desde el cabo Carmel o á la e x t r e 
midad del  lago T i be r i os ,  y por una l ínea desde este punto 
al golfo de Akaba , con tal de que la Enrancia se c o mp ro me 
tiese á cooperar  con las cuat ro Potencias á las medidas coer 
ci t ivas,  si M ehe met  rehusaba esta oferta.

Pero esta proposición no fue aceptada por  el Gobi er no 
f rancés ,  que declara  ahora no poder  cooperar  á las medidas 
coerci t ivas,  ni t omar  pa r t e  en un a r r eg l o  en que Me he me t  
no quisiese consentir.

Mient ras  que se verificaban estas discusiones con la F r a n 
c i a , efectuábase una negociación separada ent re  la I n g l a t e r 
ra y la Rusia , cuyos detal les  y transacciones se han puesto 
en conocimiento de la Franc i a.  La  negociación con esta se sus
pendió dur an t e alguu t iempo al principio de este año;  1? por
que se ag uar dab a un cambio de minis ter io;  2? porque se r ea 
lizó aquel  cambio.  P e r o  en el mes de M a y o  el barón de Ne u-  
mau y yo mismo resolvimos con acuerdo de nuestros res pec
tivos Gobiernos hacer  un úl t imo esfuerzo á fin de obl igar  á 
la Fr anc ia  á e n t ra r  en el t ratado que se debia concluir  en t re  
las otras Pot enci as ,  y sometimos al Gobierno francés por con
ducto de M r .  Guizot  otra proposición de ar reglo  en t re  el S u l 
tán y Mehemet  Alí.  La  objeción puesta por  el Gobierno f ra n
cés á las úl t imas proposiciones de la I ng la te r ra  lúe que a u n 
que  se le quisiese da r  á M eh e me t - Al í  la f uer te  posición q ue  
se ext iende desde el monte Carmelo al monte T a b o r ,  se le 
p r i va r í a  de la for taleza de Acre.

P a r a  des t r ui r  esta objeción el barón de Ne uma n y yo pr o
pusimos por medio de Mr.  Guizot  que  las fronteras  del 
N o r t e  de aquel la  par t e de Si r ia ,  que seria adminis t rada por 
el ba j á ,  se ex tende rí an  desde el cabo N a k h o r r a  hasta el ú l 
t imo punto N o r t e  del  lago T i b e r i a s , de maner a que se encer
rase en los l ímites la fortaleza de A c r e ,  y  que las fronteras  
del  Este se extendiesen á lo largo de la costa Oeste del  lago 
Ti be r i as ,  y en seguida ,  como se pr opuso,  hasta el golfo de 
Akaba:  declaramos asimismo que el gobierno de aquel la  par
te de la Sir ia no podria confiársele á M e h e m e t - A l í  dur an t e 
su vida , y que  ni la Ingl at er ra  ni el Austr ia podían consen
tir  en otorgar  á Mehe met  la herencia de n i nguna fracción de 
la Siria.

Ademas  declare  á Mr .  Guizot  que yo no podia i r  mas l e 
jos en punto á concesiones,  á fin de obtener  la cooperación 
de la F r a n c i a , y que  esta era pues nuestra ú l t i ma proposi 
ción. E l  barón de Ne uman y yo hicimos separadamente esta 
comunicación á Mr .  Guizot :  el barón pr imero,  y yo al dia si
guiente.  Respondióme Mr .  Guizot  que pondría en conoci
miento de su Gobierno aquel la  pr oposic ión,  asi como las c i r 
cunstancias que yo le habia expues t o,  y que me baria saber  
la respuesta en cuanto la recibiese. Poco t iempo después los 
plenipotenciarios de Au s t r i a ,  de Pr us i a y de Rusia me i n 
formaron de que babia motivos para creer  que el Gobierno 
f rancés,  en vez de decidi r  por sí solo nuestra proposición,  la 
habia t rasmit ido á Al ej andr ía  para saber el parecer  de M e 
h e m e t - A l í ,  lo que era presentar  á las cuatro Potencias que 
se ocupaban en este negocio,  est ipulando no con la Fr anc ia ,  
sino cou M eh e me t ;  que sin hablar  de la dilación que de aqui  
r e s u l t ab a ,  era obl igarles á hacer  lo que sus cortes respect ivas 
no tenian intención de consentir  j a m á s ,  colocando asi [el G o 
bierno francés á los plenipotenciarios en una si tuación m u y  
difícil.

Convine con ellos en que sus objeciones eran justas con 
respecto á la conducta que a t r ibuian al Gobierno francés; 
pero que M r .  Guizot  nada me babia dicho de lo que se 
haría.  Habíasele hecho saber  á M eh e m e t - Al í  que el G o b i e r 
no francés se hal laba en aquel la  época muy ocupado en cues
tiones p a r l a m e nt a r i a s ,  y asi podia na tura lmen te  pedir  algún 
t iempo para dar  respuesta á nuestras proposiciones,  porque 
no r esul taba un gran mal de a lguna  dilación en aquel las  ci r 
cunstancias.  Hacia fines de J u n i o ,  y creo que era el 2 7 ,  fue 
á mi casa Mr .  Guizot  y me leyó una carta  que le habia d i r i 
gido M r .  T h i e r s ,  la cual  contenia la respuesta del Gobierno 
francés á nuestra proposición.  A q ue l l a  respuesta no era otra 
cosa que una negat iva formal.  Decía M r .  Thi er s  " q u e  ei Go
bierno francés sabia de posit ivo que M e h e m e t - A l í  no consen
tiría en la división de la Siria , al menos que no se le obl i 
gase á e l l o;  que la Franc i a no podia cooper ar  á las medidas 
que se tomasen contra M ehe met - Al í  en aquel las  c i rcuns t an
cias,  y que por consecuencia no podía tampoco pa r t i c i par  del 
ar reglo proyect ado. ”

Habi éndose  negado la Fr anc ia  al ult im átum ,  de  la I n g l a 
t er ra  ; los plenipotenciar ios de las cuatro Potencias debieron

examinar  cuál seria la marcha que habia de ad opt ar  su Go.  
bierno.

La posición de las cinco Potencias  era esta:  todas cinco 
habían declarado hal larse convencidas de que era esencial en 
los intereses de equ i l ib r io ,  para conservar  la paz de Europa,  
mantener la independencia é int egr idad del imperio otomano 
con la dinast ía a c t u a l ; de consuno las cinco habían declarado 
que emplear ían todos sus medios de influencia para mantener 
aquel la  integr idad y aquel l a independenci a;  pero la Francia 
por un lado sostuvo que el medio mejor  para l legar  á aquel 
resul tado era abandonar  al Sul tán  á la merced de Mehemet-  
A l í ,  y aconsejarle que se sometiese á las condiciones que Me 
he met - Al í  le impusiera ,  á fin de conservar  la paz sitie qua 
non ; mientras que por otra parte las cuat ro Potencias mira
ron una mas larga ocupación mi l i tar  de las provincias del 
Sul tán por M e h e m e t - A l í ,  como capaz de des t r ui r  la in
t egr idad del  imperio t u r co ,  y de ser fatal  á su independen
cia : c reyeron pues que era necesario e ncer r ar  á Mehemet-  
Alí  en un l ímite mas estrecho.

Después de cerca de dos meses de de l iberaciones ,  no solo 
se negó la Fr an c ia  á consent i r  en el plan propuesto por Ls 
cuatro Potencias , como un u l t im á tu m  de su p a r t e ,  sino que 
declaró de nuevo que no podría asociarse á ningún tratado 
en que no conviniese M e h e m e t - A l í  de motil p r o p io 7 y  sin 
que hubiese coacción.

No les quedó pues otra a l te rnat iva  á las cuat ro Potencias 
que adoptar  el principio proclamado por la Fr auc i a (el  cuaf 
consistia en la sumisión entera del Sul tán á las peticiones de 
M e h e m e t - A l í ) ,  ú o br ar  según sus principios , que se reducían 
á obl igar  á M eh e me t - Al í  á aceptar  un ar regl o c ompa t i b l e , en 
cuanto á la forma , con los derechos del Sul tán ; y en cuanto 
al fondo,  con la i nt egr idad del imperio otomano.  En  la pri
mera hipótesis se hubiera obtenido la cooperación de la Fr an-  
fcia , en la segunda prescindíamos de ella.

E l  vivo anhelo de las cuat ro Potencias por  conseguir la 
cooperación de la F r a n c i a ,  se ha manifestado bastante en los 
esfuerzos de estas dur an te  muchos meses de negociaciones. Co
nocen estas bien el valor  de aquel la , no solamente con rela
ción al objeto en q u e  ac tual mente  se fi jan,  sino también con 
relación á los intereses generales y permanentes  de Europa.  
Pero lo que les fal taba y lo que est imaban , era la coopera
ción de Fr anc i a para ma nt ene r  la paz ,  para obtener  la au
tor idad f ut ura  de E u ro pa  y para l legar  á la ejecución prác
tica de los principios á que las cinco Potencias habían decla
rado q u e re r  concurr i r .  Est imaban la cooperación de F r a n 
ci a ,  no solo por sí mismas,  y por  la ventaja  y oportunidad 
dei  moment o,  sino por el bien que debia proporc i onar ,  y 
por las consecuencias futuras que de el la debían resultar.  
Deseaban cooperar  con Fr anc i a para hacer el bi en;  pero no 
estaban dispuestas á cooperar  con el la para hacer el mal.

C re yendo pues que la polít ica aconsejada por  Fruncía por 
injusta,  y de ningún modo pr ude nt e  hacia el S u l t á n ,  que 
podia ocasionar desgracias en E u r o p a ,  que no se conformaba 
con los compromisos públ icos de las cinco Potencias,  y que 
era incompat ible con los principios que sabiamente habían es
t ab l ec i do ,  conocieron las cuat ro Potencias que no podían 
pres tar  el sacrificio que de ellas se exi gí a,  y poner este pre
cio á la cooperación de F r a n c i a ,  si en efecto se puede l la
ma r  cooperación lo que debia consistir en de j ar  seguir á los 
acontecimientos su curso na t ura l .  No pudiendo pues adoptar 
las miras de la Fr anc i a , se deter mi nar on las cuat ro Polen* 
cias á cu mp l i r  su misión.

Per o esta determinación no habia sido i mp r ev i s t a ,  y las 
eventual idades  que de ella debian seguirse no se habían ocul
tado á la Fr anc ia .  Por  el cont rar io en di versas ocasiones, du
rante la negociación y  no después de 1? de Oc tubr e  último, 
habia yo decl arado al embaj ador  francés que nuestros de
seos de pe rmanecer  unidos con Franci a en este negocio,  de
bían tener  este l í m i t e ,  que 'deseábamos marchar  adelante con 
F r a n c i a ,  pero que no estábamos dispuestos á permanecer 
quietos con e l l a ,  y que si no podia ha l lar  medio de entrar 
en un acomodamiento con las cuat ro Pot encias ,  no podía ex
t r a ñ a r  de que estas se entendiesen entre sí y obraran sin 
Francia .

E l  conde Sebast iani  me contestó que preveía  que había
mos de obrar ,  s í ,  y que podria pr ede ci r  el resul tado:  que 
debíamos t ra t ar  de t er mi na r  nuestros convenios sin la parti
cipación de la F r a n c i a ,  y que veríamos que nuestros medios 
eran insuficientes;  que la Francia  era espectadora tranquila 
y pasiva de los acontecimientos;  que después de año y medio 
de esfuerzos inúti les reconoceríamos que nos hemos equivo
c a d o , y que entonces nos dir igir íamos á l ab ' ranc i a;  y que es
ta Potencia cooperar ía á a r r eg l a r  estos negocios tan amiga
b l e m e n t e , después que nosotros no hubiésemos podido ha
c e r l o ,  como lo habría hecho antes de nuestra t en ta t iva ,  J  
que entonces nos persuadir ía pr obablemente acceder á cosas a 
que por el momento no queríamos consentir.

Semejantes  manifestaciones se hicieron igualmente á Mr. 
Guizot  r elat ivamente á la línea que seguir ían p r o b a b l e m e n 
te las cuat ro Potencias , si no conseguían convenirse con la 
Francia .

P or  esto el Gobierno francés no habiendo admit ido el ul
t imátum de las cuat ro Pot enci as ,  y habiendo establecido de 
nuevo por  este hecho un pr incipio de conducta que. sabia no 
podían adopt ar  las cuat ro Po t enci as ,  principio que consistía 
pr incipalmente en que no podria hacerse ningún .arreglo en 
las dificultades que mediaban en t re  el Sul tán y su súbdito, 
sino bajo de condiciones que el súbdi to  pudi era  aceptar  es
pontáneamente,  ó en otros términos,  dictar ;  el Gobierno fran
cés debió estar pr epar ado para ve r  á las cuat ro Potencias de
cididas á o br ar  sin la F rani a ; y las cuat ro Potencias asi 
de terminadas  no podían con just icia apar ecer  como que ellas 
mismas se s eparaban de la F r a n c i a ,  ó como que excluían a 
esta de la resolución de un gr an  negocio europeo.  Por  el con
t r a r i o ,  la Fr anc i a fue la que se separó de las cuatro Poten
cias, porque fue la Fr anc i a la que por  sí misma fijó un prin
cipio dé  acción que hizo imposible su cooperación con las 
otras cuat ro Potencias.

Y a q u i , sin t r a t ar  de ex tende rme en observaciones de 
controversia rel at ivament e al t iempo pasado,  juzgo absoluta
mente necesario not ar  que esta separación voluntar ia de la 
Fr anc ia  no era pur ament e  produci da  por  el curso de las ne
gociaciones en L o nd re s ,  sino q u e ,  á menos que  el Gobierno 
de S. M.  no hubiese sido inducido á un e r r o r  ext raño,  habría 
ocurr ido  también de una maner a mas decidida en el curso de 
las negociaciones seguidas en Constant inopla.  Las  cinco Poten-



cias han declarado al Sultau por la nota colectiva pasada á 
la Puerta en cl í  de Julio de 1859 por sus representantes en 
Constantmopla , que su unión estaba asegurada; y estos le ha
bían pedido que se abstuviese de toda negociación directa con 
Mehemet-AH, y de hacer ningún arreglo con el bajá sin el 
concurso d** las cinco Potencias. Pero sin embargo el Gobier
no de S. M. tiere varias razones para creer que hace algunos 
meses que el representante francos en Constanlinopla ha ais 
lado a la Francia do las otras cuatro Potencias de una mane
ra conocida , en lo que concierne á las cuestiones á que se re
fiere esta nota,  y ha instado vivamente y  en muchas ocasio
nes á la Puerta á que directamente negocie con Mehemet-Alí  
y concluya un convenio con el bajá, no solamente sin el 
concurso de las otras cuatro Potencias, sino bajó'la sola me
diación de la Francia,  y conforme á las miras particulares 
del Gobierno francés.

Respecto de la línea de conducta seguida por la Gran- 
Bretaña, el Gobierno francés debe reconocer que las miras 
y  las opiniones del Gobierno de S. IVÍ. en los negocios de 
Onente,  no han variado nunca en manera alguna desde el 
principio de estas negociaciones, excepto en lo que el Go
bierno de S. M. ha ofrecido modiíiear estas miras y  estas 
opiniones con la intención de obtener la cooperación de la 
Francia. Estas miras y  estas opiniones en todos tiempos se 
han expresado francamente y sin reserva al Gobierno fran
cés, y  constantemente han sido apoyadas cerca de aquel Go
bierno del rnodo mas eficaz con argumentos que parecían con
cluyentes al Gobierno de S. M. Desde los primeros pasos de 
la negociación, las declaraciones de principios hechas por el 
Gobierno francés, hicieron creer al Gobierno de S. M. que 
los dos Gobiernos sabrían acceder al medio de poner en eje
cución sus principios comunes.

Si las intenciones y las opiniones del Gobierno francés, 
sobre los medios de ejecución, diferían aun desde el princi
pio de las negociaciones, de las del Gobierno británico, la 
Francia no tiene ciertamente el derecho de calificar de cisma 
repentino entre Francia e Inglaterra , el que reconoce el Go
bierno trances haber existido hace mucho tiempo. Si las in
tenciones y las opiniones del Gobierno francés, relativamen
te á los medios de ejecución, han sufrido algún cambio des
de la apertura de las negociaciones, la Francia no tiene cier
tamente el de i echo de imputar a la Gran-Bretaña una diver
gencia de política que proviene de un cambio de parte de 
la í  rancia y de ningún modo de la Inglaterra.

Pero de todos modos, cuando de cinco Potencias cuatro 
de ellas se hau hallado de acuerdo sobre una línea de con
ducta , y  la quinta ha resuello seguir otra enteramente di
versa,  no seria justo exigir que ias cuatro abandonasen por 
deferencia á la quinta: las opiniones en qbe cada dia se con
firman mas,  y que se enlazan en una cuestión de una impor
tancia vital para los intereses mas considerables y futuros de 
Europa.

Pero como la Francia continúa alenie'ndose á los princi
pios generales que declaró desde luego, y continúa sostenien
do que considera el mantenimiento de la integridad y de la 
independencia del imperio turco bajo su actual dinastía , co
mo necesaria para la conservación del equilibrio de las Po
tencias, y para asegurar la paz; como la Francia no ha des
conocido nunca que el convenio á que las cuatro Potencias 
tienen intención de que eí Sultán y el bajá accedan, si algu
na vez pudiese ejecutarse,  era el mejor y el mas completo- 
y como las objeciones de la Francia se apíican,  no ya acerca 
del fin que se propone, sino sobre los medios por medio de los 
cuales debe obtenerse aquel fin, siendo su opinión que este 
fin es bueno,  pero que los medios son insuficientes y peligro
sos, el Gobierno de S. M. tiene la confianza de que la sepa
ración de la Francia de las otras cuatro Potencias, que el 
Gobierno de S. M. siente cuanto puede,  no puede ser de lar 
ga duración.

Porque cuando las cuatro Potencias reunidas al Sultán ha
yan logrado semejante arreglo contra la Puerta y sus vasa
llos, arreglo compatible con la integridad del imperio oto
mano y con la paz Intuía de la Europa,  no quedará ya nin
gún punto ü c  disidencias entre la Francia y sus aliados, y  ñu

tí nabrá que pueda impedir á la Francia concurrir con las 
cuatio Poteucias á otras medidas para el porvenir ,  que pa
rezcan necesarias para dar una estabilidad conveniente á los 

ríenos electos de la intervención de las cuatro Potencias en 
avor del Sultán,  v para preservar al imperio otomano de 

cualquier otro peligro.
El Gobierno de S. M. espera con impaciencia el inomen- 

0 ae que la Francia se halle en posición de volver á ocupar 
su lugar en la unión de las Potencias, y espera que este rao 
mentó sera apresurado por el completo desarrollo de la ¡u- 

uencu moral de la Francia. Aunque el Gobierno francés se 
laja negado por motivos particulares á tomar parte en ias 
leaidas coercitivas contra Mehemet-Al í ,  aquel Gobierno no 

L  seguramente oponer nada, al empleo de sus medios de J 
■ rs íasion para inducir al bajá á someterse á los arreglos une 
ie deben proponer,  y es evidente que hay mas de un ar-  

(̂ Ue USc< r > y  rnus (̂ e una consideración de prudencia 
qje apoyar para con e! bajá por parte de la Francia,  como 
nin.eT ' a ,nei,tral fJue 110 t(jma ninguua parte en estos asuntos. 
L  P°r a.s ei;alro Potencias que están comprometidas activa- 

e en la ejecución de las medidas expresadas.
za HpCa C0T  <*uif‘ra > el Gobierno de S. M. tiene la con fia n- 
coml?;qt,f  , pa rcconocerá !a moralidad del proyecto 
interc wf0 P° r CUa‘r° Pütencias> P°rq"0 objeto m  des-
vemñ? y JUS! ° ’ * , P ° riI"e no t r aU, ‘ de obtener algunas 
Tim P‘,rtlci,lares de los compromisos que han contraido 
¡  " l  influencia exclusiva
t ienden deí 13 “d1 u,s,c,on1do ‘«rritorio,  y el  objeto á que
aquellas „ ser tan Provechoso para la Francia como pira
nnni» ' ’ • f  3 Praneia csta igualmente interesada en elssrrr "iuililr  * u* *—**> >»»~r.ovación de Ja paz general.

Je sp lTnmÍ!Íre^ 0fiĈ me0Íe á Mr> Thicrs una coPia de este oespacho. Soy Sfe.=Bmnado.=Palmer.ston.

M A D R I D  1 0  D E  O C T U B R E ,

Continúa honrándonos  la prensa francesa doctrinaria 
isejos y observaciones;  ent re nuestros cofrades

de al lende que mas se dist inguen por su fervor  hacía no
sotros, debemos señalar con preferencia al D ia rio  de ios 
D ebates , que no deja pasar dia sin juzgarnos á su mane
ra,  sin deplorar  la suerte de este pobre p a is  que se levan,  
la contra el yugo que le opr imía ,  y que rechaza noble
mente las traidoras asechanzas que se proyectaban contra 
su independencia.  Larga y por demás enojosa tarea fuera 
la de contestar á todos los argumentos que pretende ha
cernos; enojosa y larga seria también la de patentizar las 
inexactitudes que cometer  suele, y que á las veces son 
efecto del escaso conocimiento que tiene de nuestras co
sas, y otras de las no muy grandes simpatías que le me
rece el pronunciamiento nacional.

Pero si otros dias callarnos, hoy no queremos hacer 
lo,  ni dejar eán justa réplica e! artículo del referido D ia 
rio de ios Debates del 2 de Octubre en que se contesta 
á uno nuestro del pasado Set iembre,  y al que dieron or i
gen las malignas suposiciones del mismo periódico. No á 
la Gaceta  solamente va dirigida la impugnación de nues
tro colega parisiense; comienza por  el Eco del Comercio , 
que como es natural  coincidió con nuestras ideas; y sin 
que sea ent rometernos en negocio a g e n o , queremos decir  
dos palabras acerca de un hecho que menciona el D e
bates.

Redúcese no mas que á ci tar en contraposición del pb 
llaje y saqueo de St. Gerrnain PAuxerrois los culpables 
excesos que en Jul io de 1834 tuvieron lugar en Madrid. 
Pero este r ecuerdo,  con tan mal propósito usado,  tórnase 
en daño de los mismos que lo emplean.  Decís que MM. 
Lafíilte y Odilon Barrot  eran presidente del Consejo y 
preíecto del Sena cuando ocurr ieron las sangrientas esce
nas del arzobispado; pues b ien ,  cuando duran te  dos dias 
se toleraron en la capital de las Españas ,  en la residencia 
del Gobierno legitimo , en presencia de las autoridades 
consti tuidas,  cr ímenes cometidos sobre personas indefen
sas, ¿sabéis quién era Presidente del Consejo? El Sr. Mar
tínez de la Rosa. ¿Sabéis cuál  sistema era el que entonces 
dominaba?.. . .  Ese que vosotros defendéis y patrocináis:  ese 
que después de causar tantos males á la nación ha acaba
do por producir  una revolución gloriosa. Y ahora ci tad a l 
gún  otro hecho de aquella especie consent ido,  cuando 
mandaban  los hombres  del progreso; decid si no se ha 
castigado la ana rquía  a 11 i donde ha intentado levantar  la 
cabeza,  y si no hemos dado lecciones muy respetables so
bre el part icular  á nuestros adversarios.

Obstinase en seguida el D iario  de los Debates en con
fundir  con insigne mala fe las palabras de anarquía  y de 
revoiucion , y cree que en  su inteligencia no convenimos 
con é l , y que es preciso que aquellas no signifiquen para 
nosotros las mismas ideas. No: comprendérnoslas iguaimen* 
t e ,  y por  eso con lógica,  con razones,  con a rgumentos  
probamos en el ar t iculo en cuestión,  la diferencia que 
existe ent re  ambas situaciones políticas. Hoy queremos ir 
mas lejos,  no por convencer  á nuestro colega , sino porque 
impórtanos mucho desvanecer  aseveraciones maliciosas, sea 
cualquiera la parte de donde procedan.

Proclámase como principio natural  é inconcuso que 
donde hay ana rquía  no puede haber  orden. Donde este no 
ha cesado de r e i n a r , ¿puede existir aquella ?.... Ahora bien,  
el mismo D ia r io , á quien contestamos,  ha reconocido que 
ha habido inalterable sosiego en Madrid,  que se han aca
tado todas las resoluciones de la J u n ta ,  y que se ha n  lle
vado á efecto sus disposiciones.

Y sentado esto,  ¿ á  qué podemos atribuir  la insisten
cia de los Debates en su error? Á una sola cosa; á de te rmi 
nado propósito. Y no por cierto negamos que dominase la 
ana rquía  en Madrid,  po rque  no se haya der ramado casi 
sangre;  dijímoslo porque se ha verificado una revolución 
oroenada y na tu ra l ,  que no ha tenido contrarios que com
batir,  habiendo huido estos convencidos de su impotencia 
para oponerse al voto nacional  tan claramente expresado; 
dijímoslo,  po rque  se ha pasado de un estado de cosas á 
otro de todo punto opuesto,  sin que quebrantase el pue- 
bl() los vínculos de obediencia á los poderes constituidos: 
dijímoslo en fin porque en la comunidad de fines que á 
todos anima , no era posible que se interrumpiese el orden.  
Parécenos por tanto inconcebible que asi se desentienda un  
periódico i lustrado de lo que aun  mas que las palabras ex 
plican los hechos:  que insista en l lamar anarquía  a la re- 
voiucion; que no conozca que donde hay un  centro de un i 
dad es imposible la p r imera ,  como que supone la falta de 
todo vinculo y la ausencia de todo Gobierno.  E n t re  noso
tros desde el p r imer  dia no hemos carecido de este; en las 
provincias se ha reconocido su autoridad,  y se han  adm i 
tido sus condiciones de existencia y de legitimidad.

Para sustentar sus asertos habíanos el D iario  de los 
Debates de las suspensiones de empleados,  de la desobe
diencia a las órdenes  de Valencia,  y de otras cosas que 
solo sirven para ciar mayor  fuerza á lo que asentamos. 
No;  eso no es la ana rq u ía ;  es sí la revolución. Decís que 
no acatamos al poder  establecido anter iormente;  pero es 
porque el pueblo ha inst ituido otro. Decís que no se obe
decen las órdenes del  G ob ie rno ,  á cuyo frente estaba la 
Re ina :  es porque esa es condición natural  del estado á 
que se nos ha r educ ido;  porque en eso mismo consiste la 
índole del pronunciamiento.

Terminaremos esta réplica haciéndonos cargo del ult i
mo a rgumento de los D ebates , y por  cierto tan débi l  co
mo los otros. A su acusación de que el movimiento nacio
nal era obra solamente de una minoría  audaz y ambiciosa, 
opusimos incontrastables razones. Hoy insiste el Diario 
francés en su opinión , ci tándonos el ejemplo de las ult i
mas elecciones ganadas por  el par t ido vencido; como si en 
Francia misma se ignorase el secreto de aquel  misterio;  co
mo si se ignorasen alli como aqui  los culpables amaños de 
que se valió una lraccion ant ipopular  para ganarlas.  Para 
expresar  la opinión del pais era menester  que hubiesen es

tado libres de todo influjo,  y algo y mucho  significaron 
entonces las remociones y sustituciones de empleados.

Y aun dado caso de que hubiesen sido entonces legí
t imas,  ¿qu ié n  niega que los pueblos pud ie ron creer  al ele
gir  á aquellos hombres que no t ratar ían de seguir  una 
marcha de retroceso,  tan perjudicial  á sus intereses v pre-  
rogativas ?.... ¿ Q ui é n  nos asegura que no esperaron de sus 
r epresentantes otra conducta opuesta á la que han seguido?.. 
En fin, á todas las huecas declamaciones,  á todos los do 
loridos lamentos con que termina el ar t ículo á que con
testamos,  solo responderemos que la agresión no ha ven i
do de nuestra pa r t e :  que arrojado el g u a n t e ,  hemos 
debido recogerle,  y que si el tr iunfo nacional  ha sido tan 
completo,  es porque era general  la convicción del  riesgo 
que amenazaba á las inst i tuciones,  y del que nos han  sal
vado gloriosamente los hombres del 1.° de Set iembre,  
blanco de la ira del D ia r io  de los Debates•

Desde ayer  ha ci rculado la noticia,  y aun parece ha 
berse estampado en algún diario,  de haber  llegado á esta 
corte un correo ext raordinar io procedente de Paris , con 
pliegos para la Reina Gobernadora , para el Sr. Duque  
de la Victor i a,  y para la Jun ta  Provisional  de Gobie rno 
de [Madrid. Estamos autorizados  para desment ir  este helio, 
que por carecer  de todo fundamento ,  puede reputarse co
mo calumnioso.

Anoche se ha celebrado una numerosa reunión de indivi
duos de! Liceo con objeto de acordar las medidas oportunas 
para elevar a aquella corporación al grado de esplendor y  
creciente prosperidad que debiera distinguirla. Para ello se 
ha acordado pedir a la actual Junta gubernativa la convoca
ción de la genera l , y  se ha nombrado al efecto una coraisioa 
de los siete individuos siguientes:

D. J o sé  G a r c í a  d e  V i l l a l t a .

D. J o s é  d e  E s p r o n c e d a .

D. F u l g e n c i o  B e n i t e z .

D. J u a n  d e l  P e r a l .

D. J o sé  d e  E u l a t e .

D. M i g u e l  O r t i z .

D. R a m ó n  d e  N a v a r r e t e .

M A D A M E  L A FF ARG E.

CA U S A  C E L E B R E  S E G U I D A  E N  F R A N C I A  E N  LA  A U D I E N C I A  T E R 

R I T O R I A L  D E L  D E P A R T A M E N T O  D E L A  C O R R E Z E .  A C U S A C IO N  D E

E N V E N E N A M I E N T O  D E  U N A  M U G E R  Á  SU M A R I D O .

A u d ien cia  del 15 de Setiembre (1).

Reunida estaba ya la concurrencia este dia ,  mas numero
sa,  si cabe,  que las anteriores,  á causa del inmenso Ínteres 
dramático que en estos momentos ofrece el proceso, cuando 
Mr. Ventejon , médico de la acusada,  manifestó al Sr. presi
dente que una fuerte irritación nerviosa impedia á Mme. Laf- 
farge de todo punto asistir a la audiencia. Entonces se dis
puso que tres facultativos nombrados por el tr ibunal pasasen á 
ver a la acusada , y  se asegurasen de si absolutamente era im
posible su asistencia. A la hora y media volvieron los mé
dicos confirmando la primer noticia de que el deplorable es
tado de la enferma no la permitía presenciar los debates , por 
cuya razón el presidente cerró la audiencia aplazándola para 
m-mana , después de oido el dictamen escrito de los químico» 
de Paris, leido por el ilustre español Orfila.

A udiencia  del 16 de Setiem bre .

La salud de Mme. Laffarge no la permite tampoco asistir 
a la sesión. Según el parecer de los médicos, el estado de de
bilidad en que se encuentra nada tiene de extraordinario. A 
fuerza de energía moral la acusada ha logrado dominar los 
dolores físicos que ha tiempo la consumen. Antes de su pri
sión tenia vómitos continuos , y su permanencia de diez, me* 
ses en la cárcel ha agravado sus padecimientos. Las conti
nuas emociones de los debates, la necesidad de estar sentada, 
siendo asi que los facultativos le habían recomendado estu
viese en cama , y principalmente el resultado de la opera
ción del Sr. Orfila , han acabado de agotar sus fuerzas. Sin 
embargo,  cuantos la han visto aseguran que su deseo es ser 
juzgada sin pérdida de momento,  y se cree que su voluntad 
dominará el malestar que experimenta.

A udiencia  del 17 de Setiem bre .

El auditorio no cabe hoy en las t r ibunas,  y jamas se ha 
visto concurrencia igual. Se abre la audieucia á las nueve y  
media.

P res id en te : Gendarmes,  traed la acusada.
Pasan veinte minutos y no aparece. Al cabo entra conda* 

cida en una poltrona, iumoble y marcada en su rostro la ex
presión de los padecimientos que sufre. Semejante espectácu
lo conmueve al auditorio; tan solo las señoras se muestran 
impasibles. El silencio se restablece á duras penas.

M r . B u ssy  pasa al presidente las tres planchas en que 
están las manchas del arsénico obtenidas por el aparato de 
Marsh;  corren de mano en mano,  examinándolas detenida
mente los defensores, el jurado y los jueces.

M r. B u ssy :  Si se desea conservar por algún tiempo esa» 
piezas de convicción , es necesario cubr ir las ,  á fin de reser
varlas del contacto atmosférico.

F isca l:  Queda bien probado que el arsénico no proviene 
de la tierra , ni del arsénico que según los descubrimientos 
modernos de la ciencia existe en los huesos. ¿Considera Y.  
este arsénico como una prueba plena?

M r . B u ssy  : Sí señor.

(1) Véanse nuestros números del 3 ,  4 ,  5 ,  6 ; 8 ,  9 y 10.



F isc a l : Mr .  Duboi s ,  ¿ las  experiencias que úl t i mament e 
ha presenciado V.  le dejan algún genero de duda;

Mr. Dubois : Han producido en mí el convencimiento de
que  el cuerpo contenía arsénico.F isca l : Entendámonos:  ¿ Cree V .  que el arsénico que se 
ha  ex t ra ído íuese int roducido en el cuerpo de Laflarge;

Mr. Dubois: No soy medico,  y  por  tanto me l imitare á
deci r  que existen átomos inapreciables de arsénico , y que ha 
sido necesaria una operación para extraerlos,  Respecto a la 
tercera operación,  debo manifestar  aquí  la misma duda que 
exprese en el laboratorio al señor Orí i la;  pues no he podido 
comprender  cómo unas materias disecadas contengan mas a r 
sénico que los l íquidos en que se han hervido.

Fiscal:  Es deci r  que la duda  de V.  versa acerca de la 
cantidad.Mr. Dubois: He  pr es umido,  aunque con mucha descon
fianza de mi opinión,  que acaso la mezcla de los reactivos,  
á pesar de su pur ez a ,  haya pedido au ment ar  la cant idad de 
arsénico. Es mi deber  emit ir  esta d u d a ;  porque la conciencia 
es una esponja que es preciso es t rujar  hasta e x t ra e r  la u l t i 
ma  gota. (Señales de aprobación.')

E l  Sr." Orfila da a l g u n a s  explicaciones científicas acerca 
de lo que acaba de exponer  M r .  Dubois ;  pero son tan abs
tractas que es imposible reproducir las .

Lic. Paillet:  ¿Cuánto p e s a r á , si es que pesa a lg o ,  la can
t i dad de arsénico encont rada?

Mr. O 'fi la:  E l  arsénico se hal la en tan mínima p r op o r 
ción que es diíicil pesar lo;  pero creo que se podra va l ua r  en 
medio mil igramo.

Fiscal:  Cualquiera  que sea la ca nt i dad ,  esto no a l tera  la 
opinión de Y.  de que el arsénico ha sido int roducido en el 
cuerpo?

M r. Orfila: No señor.
F isc a l : Es importante r ecordar  las circunstancias en que 

se ha encontrado Laí farge:  se sintió malo por pr i mera  vez 
en Par is ;  resti tuido á Glandí er  exper imentó vómitos conside
rables desde el 5 hasta el 14 de E n er o ;  habiendo bebido gran 
cant idad de l íquidos,  no es de presumi r  que por  mucho a r 
sénico que haya t omado,  se encontiase todo en su cuerpo des
pués de la exhumación.

Mr. Orfila: He aquí  los hechos reconocidos por la cien
cia : cuando se verifica un envenenamiento con ácido arsénico 
una porción queda en el estómago;  y  el h í ga do ,  el bazo,  los 
riñones , el cerebro Sfc. , absorben la otra.  La pr imera par te  
que queda en el estómago,  puede encontrarse mucho t iempo 
después ,  aun en átomos; pero si se ha tomado gran cant idad 
de l íquidos puede ser vomitada.  Respecto á la segunda , es 
expel ida por la traspiración y  por las vias ur inar ias;  asi el 
arsénico tornado hoy podrá arrojarse mañana por la secreción 
ur inar ia ,  que es la sal ida de la porción arsenical  que ha pene
t rado en los órganos.

Fiscal:  Laífarge murió en la mañana del  1 4 f y  desde el 
12 no se le podía suminis t rar  arsénico.

Mr. Orfila:  No he visto á Mr .  Laí farge ,  y  asi hablo tan 
solo con ar reglo á los principios generales .

Se l lama al doctor  Lespinar tz á fin de que manifieste los 
síntomas de la enfermedad de Laífarge.  Repr odu ce  su decla
ración.

Mr. Orfila: H e  insistido largamente  en mis obras acerca 
de la insuficiencia de los síntomas de la en ter medad para de
t er mi na r  si hay envene nami en t o ,  porque esos síntomas v a
r ían hasta lo infinito. H a y  personas que mueren i nme di at a
mente después de haber  tomado arsénico; las hay que s u-  
cumbeo mucho tiempo después. Si yo hubiese visitado á L a f -  
f a r g e , acaso habria sospechado el en venenami ent o,  sin afir
marl o posit ivamente.  Por  tanto,  los síntomas que en el se a d 
vir t ieron no son un argumento convincente contra la acusada.

Todos los químicos piden licencia para retirarse.
F isc a l : No se hasta que punto puede el minister io p ú 

blico que d ar  desarmado con la ida de estos señores;  me 
terno que la par te  de la acnsada pida operaciones cont radic
torias.

Lic. P a i l le t : No quedan ya ma ter ias ' s obr e que operar .
Fiscal:  Pr egunt o á ios defensores si es su intento l l amar  

nuevos peritos ?
Lic. Bac:  No tenemos necesidad de expl icarnos  acerca de 

nuestros proyectos.
Fiscal:  Entonces no podemos concederles la autorización 

para  retirarse.
Mr. Orfila:  Desearía se me interrogase antes de habl ar  

los defensores.  El  hombre del  ar te  no debe cont rar iar  la 
de fensa ,  y en este recinto ella es la úl t ima que debe hacer 
oir  su voz. Declaro por mi parte que una vez empeñados  los 
debat es ,  no n¿e prestare'  á hacer explicaciones.

No se concede á los químicos el permiso de ret i rarse .
Presidente : El  señor fiscal t iene la palabra.
Fiscal:  Señores j u r ad o s :  el t iempo es precioso,  y  todos 

deseamos la terminación de estos largos debates.  L a  acción 
de la justicia es l e n ta ,  y sobre todo cuando es necesario c o m 
ba t i r  obstáculos imprevistos,  y l uchar  contra una  acusada 
colocada en una elevada posición de la escala s oc ia l , que  en
cuent ra  en sí misma recursos y por fuera numerosas s impa
t í as ,  cuando en fin no es una de esas acusadas en quienes la 
mano de la justicia puede dejarse caer  sin en cont ra r  resis
tencia.  En el caso presente hemos visto por el cont rar io á la 
acusada apoyada hasta en este recinto por personas t um u l t u o 
sas,  que han de sb o rd a do ,  á pesar de la magestad de la a u -  I 
d i c n c i a , por  medio de escandalosas demostraciones de i nte -  | 
res. Después de un debate semejante el cansancio de cuerpo I 
y  alma concluyen por pr oduci r  desal ient o; pero al l lenar  una 
misión tan g r a n d e ,  tan importante;  al cu mp l i r  el deber  de 
r epr imi r  un cr imen que horror iza la h u m a n i d a d ,  sabremos 
conduci mos  con valor  y firmeza.

Ya comprendéis  que  vuest ra misión es deci di r  una cues
tión que ha fijado la atención de la F ranc ia  entera , una cues
tión de hon or ,  de d i gn i da d ,  de mor al idad que será juzgada 
por  la E ur opa.

No q ue r r é i s ,  y estoy seguro de el lo por  la act i tud que 
habéis guardado en estos de ba t es ,  no querré i s  q ue  se diga 
que la balanza de la just icia se ha torcido en vuestras manos.

Lleguemos pronto á esa acusación que est r iba en f u nd a 
mentos indestructibles.  ¿Que ha acontecido? ¿Que' cr imen es 
este? ¿Es acaso un cr imen político? ¿Uno de esos crímenes en 
cuyo favor es concebible se desaten ias pasiones? No;  es un 
envenenamiento,  el mas cobarde ,  el mas vi l lano de los c r íme
ne s;  nn envenenamiento pérf idamente l l evado i  cabo por  esa

m u g er  sobre un marido que la amaba con delirio! ; Ab ,  se
ñores!  ¡Si la acusación está pr obada no hay en nuestros códi
gos castigos bastante severos para castigarlo!, . . .  ¿ L acaso no 
está probada? ¿Hay defensa posible?... .  U n momento ha pa
recido vaci lar  la base de la acusación,  cuando los e x p er i 
mentos produjeron la d ud a:  yo mi smo,  á pesar de la pode
rosa convicción de mi a l m a ,  sentí  deslizarse la d u d a ,  y vine 
á esta audiencia á manifestar  que aceptaba la duda.  Pues  
b i e n ,  la acusación no pe re ci ó,  porque es imposible que pe
r ezca;  las pruebas en vuel ven por  todas partes  á la acusada 
á manera de una red.

¿Consta el envenenamiento? ¿Qué persona de las que me 
escuchan podrá d u d a r  después de haber  oído en este recinto 
las elocuentes palabras del señor Orfila? Cualesquiera que 
fuesen los síntomas de la enfermedad , si el arsénico no a p a 
reciese,  si el cuerpo del delito no estuviese compr obado;  co
mo hombre y como inag’.aírado habria desoído mis conviccio
nes. Pe ro  en la úl t ima sesión tuvo lugar  un hecho grave.  Yo 
no podia,  pesando sobre mí como pesa una gr ave  responsa
b i l i dad,  perdonar  medio alguno de ac larar  la v e r d a d ,  creí  
necesario r emov er  las ent rañas  de la t i e r r a ,  ex huma r  el ca
dáver  de Laífarge , para que  si no había de l i t o ,  la inocencia 
resplandeciese pura y br i l l an t e ;  el t r i buna l  comprendió mis 
pa l abr as ,  y Laífarge fue desenterrado.

¡Entonces los químicos declaran que no hay veneno!........
¡Qué derrota  para la acusación! ¡Qué tr iunfo para la defensa 
y para las malas pasiones que han venido á profanar este r e
cinto con indecentes aplausos! Vosotros os hubierais a legrado 
de que se absolviese á una en ve ne n ad o ra ,  porque su familia 
es dis t inguida y su talento superior .  ¡Gran consuelo,  gran j ú 
bilo por cierto para la sociedad! Oh! no!.....

Los químicos de Limoges no encont raron veneno;  l lama
mos entonces á los mas célebres químicos de P a r í s ,  que des 
cubrieron los misterios mas impenet rables ;  habló la ciencia,  
y  pronunció su ú l t ima pa labr a;  esa pa l abra  es una condena
ción. ¿ N o  observasteis la impresión que produjo el Sr.  O r i l 
la cuando d i jo :  hay arsénico i nt roducido? Entonces esa m u 
chedumbre  permaneció silenciosa y s o m b r í a ; cal laron las p a 
siones,  y  un sentimiento de dolor  se apoderó de  las almas 
generosas.  H a y  pues una prueba  i r recusable que no descansa 
en el incierto testimonio de los hombres ,  sino que se apoya 
eu hechos comprobados por la ciencia. Se di rá:  medio mi l i 
gramo de arsénico! ¿ Y  qué me i m p o r t a ?  ¿Necesi to por ven
t ur a  decir  cómo han encontrado paso esas enormes masas de 
arsénico al t ravés  de una natura leza h e rc ú le a?

¿ Q u é  me importa que haya poco ó muc ho?  La cuest ión 
es si se ha int roducido ó no veneno;  si la mano de un enve
ne na do r ,  ó mas bien de una envenenadora , se ha acercado al 
lecho de Laífarge para  presentarle una bebida emponzoñada.  
Acerca de esto no hay d u d a ,  porque seria una temeridad re
belarse contra el poder  de los hechos. ¿ Q u é  importa  la ca n
t idad con tal de que ese hombre haya bebido arsénico?

Todos los breva  jes que se le ofrecían estaban infestados,  
y al  ver  tales ci rcunstancias ,  al observar  los estragos de esa 
enfermedad a t roz ,  de esos síntomas espantosos;  cuando com- 
templais  al desdichado revolviéndose en su l echo,  despeda
zándose de d o l o r ,  comprimiendo vi olentamente á cuantos se 
le acer can ;  cuando la ciencia ha dicho hay ve ne no ,  ¿ d u d a 
reis t odaví a?  Duda e x t ra ña  seria e s a , y  solo podia expl icar l a 
una de esas preocupaciones que á veces se apoder an de las in 
teligencias mas elevadas.

Si Laífarge ha sido envenenado ¿qui én  es su asesino? 
¿(Cuál la mano que se ha aproximado á sus labios para  d e r 
r amarl e el ve neno?  Aqui  la acusación há menester  rechazar  
¿olorosas insinuaciones.  Prefer i r ía una acusación di recta c l a
ramente formulada.  Laífarge ha muer t o emponzoñado ; bus
quemos el au t or  del  cr imen.

( El  fiscal r epr oduce  aqui los hechos de la acusación a n a 
lizando las declaraciones de los testigos. Concl uye a s i : )

S e ñ o r e s ,  termino mi t a r ea ;  he procurado di r igi rme á 
vuestra razón;  y si mi ánimo hubiese sido afligir vuestro co
razón con tristes emociones,  habria tenido medios de l ogr ar 
lo. E n  este sangriento c r im e n,  empezado en tres de Ener o 
y terminado el 14 t rágicamente,  ha habido gemidos,  sollozos 
ahogados.  Pero  ¿quién ha derramado esas lágrimas ? ¿ Q u i é n  
ha ex per iment ado esos dolores? ¿Acaso M ar í a  Cappel le  ? 
No : el la se ocupaba en frivolidades.. . .  no se hal laba abat ida 
como la contempláis  en este momento.  H u b i e r a  podido of re 
ceros cuadros desconsoladores que habrían hecho mella en 
vuestros corazones;  pero no lo he quer ido.  Los crímenes no 
se prueban con sentimientos , sino con razones.

Señores j u r a d o s :  lo di je al e m p ez a r ,  y  voy á concluir  
con el mismo pensamiento:  es ta,  en mi s en t i r ,  no es una 
cuest iou de cr iminal idad , sino de igualdad ante la ley. T e 
ned presente que la justicia es un nivel  que pasa igualmente 
sobre todas las cabezas. ¿Q ue ré i s  que se diga que el j u r ad o  
es una insti tución flexible y cobarde cuando se t rata de cas
t igar  á una mug er  de clase e l ev ad a ,  y que es severa con las 
personas humildes? N o ,  no lo queréis.  Yo tampoco lo quiero,  
por vosotros y por mí. E n t r e  ambos existe cierta mancomu.- 
nidad que yo ac ep t o,  señores ,  y que  vosotros también a c e p 
tareis. Persisto pues en mi acusación.

Licenciado Bac:  Mine.  Laí farge se encuent ra  en un es
tado penoso ; es de temer  que si la audiencia s/e prolonga no 
pueda asistir esta tarde.

Mme.  Laífarge es t rasladada fuera dsd salón. E l  espectá
culo que presenta la ac usa da ,  que parece suf r i r  violentos 
dolores , produce mucha impresión en el público.  A las once 
y media se cierra  la sesión ; debiendo cont inuar  por la t ar de  
á fin de oir  la defensa de i  e locuente abogado Pai l le t .

(fie continuará .)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 10 a las tres  de la tarde
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  5 por 1 0 0 ,  25 tres d iez ise isa  vos, 

j  y 25 t r e s  d iez íse isavos  con c u p o n e s  al c o n t a d o :  25 s iete  
d iez iseisa  v o s , c inco  d i e c i s e i s a v o s , p ,  siete diez iseiS '
avos y  25 siete diezíseisavos á v. í\ voi.  y  f i rme:  2 6 ,  2 5 | ,

4 y  25-|  á v. f. ó vol.  á pr ima de 4 ,  4  y  f  por  100 con c u 
pones.

Inscripciones en el g r a n  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al  p or t ad o r  del  4 por  1 0 0 ,  23£ á 30 d. f. ¿ 

vol.  con cupones.
Vales  Reales  no consol idados,  00.
De u da  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I de m sin i nt e ré s ,  00.
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Londr es ,  á 90 dias ,  374» C o r u ñ a ,  4  d.
P a r i s ,  15-17.  G r a n a d a ,  4 id.

M á l a g a ,  4 b.
S a n t a n d e r ,  4 id.

Al icante  , £  b.. ? Sant iago,  f  d.
Barcelona , ps. f s . , 1 \  id. Sevi l la , 4 din.  d.
B i l bao ,  44 4 id. V a l e n c i a ,  4 b.
Cádiz,  4 d. Za ra go z a  , 4 d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 p o r  100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
i p O E S I A S  caballerescas y  or i ent al es ,  por  J .  Arólas.  Al 

anunci ar  al públ ico esta co!eccion de poesías,  mos abs
t endremos de prodigar le  los elogios que comunmente se dan 
a todas las obras que vienen á l uz ,  para incl inar  de ímtema-  
no á su í av or  la aceptación de los lectores.  Ni  el a u t o r  de 
ellas ni el edi tor  quieren tomarse esta l i b e r t a d ;  distantes de 
creer  les pertenezca á ellos el fallo en tan delicadas materias,  
se remiten ai juicio favorable ó severo que la prensil perió
dico-crí t ica debe ej ercer  sobre las obras de nueva pmblica- 
cion. Ricos somos los españoles en el siglo en que vivimos en 
poetas s ubl i me s,  y tal vez J .  Arólas  merecerá un luj^ar dis
t inguido en el género cabal leresco y or i en t a l ,  á q u e  se ha 
incl inado por  elección.

De jemos pues al juicio de los l i teratos el fallo de esta 
nueva producción que se presenta al públ ico impresa con l im
pios raracte'res y buen papel  en un tomo en 8? con el ret ra
to del a u t o r ,  grabado en dulce por D. T eodo ro  Blasco.

Se hal la rá en la l ibrer ía  de Cal leja en esta coKe ; en V a 
lencia ,  en la de C a br er i zo ,  y en las pr incipales ele las p r o
vincias á 20 rs. rúst ica.

A R T A S  á Emi l ia  sobre la mitología,  escritas en francés 
^  en prosa y verso por  Mr .  D e m o u s t i e r , t raducidas  al es
pañol también en prosa y verso por  D. R om u a l d o  Gallardo: 
seis tomos en 16? de marqui l la .

Los suscriplores á esta preciosa obra pueden acudi r  á re
coger  el tomo 4? ,  adelantando el import e del  5? en Madrid 
en la imprenta  de Burgos y l ibrería de Cuesta : en Vnllado- 
l id l ibr er ía  de R o d r í g u e z ,  y en Zaragoza en la d e  La-Hoz.

I M P R E N T A ,  almacén de papel  y  depósito de obras ele- 
** mentales de ed ucac i ón,  sito en M a d r i d  cal le de Carre
t as ,  num.  14,  casa l lamada de Fil ipinas.

Este depósito t iene por objeto pr ove er  por  m a y or  y  me
nor á los profesores de pr i mera  enseñanza de los l ibros de 
mejor  nota , concernientes  á dicho r a m o ,  que se expresan á 
cont inuaci ón,  al precio mismo que tienen establecido los au
tores por m a y or ,  cuya ci rcunstancia proporciona un ahorro 
conocido al es tablecimiento de  escuelas de? los pueblos y al 
públ ico en ge n er a l ,  y son Ab e ce d ar i os ,  S i labar ios ,  Catones, 
Ortol  ogias,  Catecismos de doctr ina cr i s t iana ,  Tra tados  de 
obligaciones del hombre  y de moral  , id. de cal igrafía , mues
trar ios para es c r i bi r ,  Alfabetos de diferentes caractéres ,  Gra
máticas castel lanas v la t inas,  T ra tado s  separados de ortogra
fía, de r e t ór ica ,  poét ica,  a r i tmé t ic a ,  tablas para el cálculo, 
F á b u l a s ,  Historias de E s p a ña ,  T r a t ad o s  de m i t o l o g í a ,  de 
geograf ía , geometr ía  y otros.

Asimismo se halla venal  en dicho establecimiento la Cua
dr í cu l a  ó sea papel  pautado legít imo de I t u r z a e t a ,  manda
do seguir  en todos los establecimientos de educación del rei
no por  Real  orden de 7 de E ner o de 1835 , en el que con 
motivo de haber  desaparecido en parte las causas que hicie
ron tomar  precio al papel , se ha hecho un ar regl o de precios, 
á s aber :  cada resma de buena ca l idad 40 rs. v n . , habiéndolo 
también de 45 y 50 rs. y otros precios,  lo mismo que para la 
let ra de D. Tor cua to  T o r io  de la Riva , escolapia,  inglesa y 
otros autores que se s iguen t odavía en E  paña.

T OS suscriplores al At las  general  de E s p a ña  pasarán á la 
l ibrer ía  de la viuda de Razóla á recoger  los mapas 15 

y  16 con que concluye la colección.

J J N  profesor de f rancés ,  na t ura l  de P a r i s ,  ensena á leer, 
escribir  y hablar  con pureza dicho idioma por un mé

todo teórico-práct ico que facili ta el estudio y  la adquisición 
de una buena pronunciación.  Da lecciones en su casa y en la 
de los discípulos.  Darán razón en la l ibrer ía  de Doña A. Pou- 
part  y c o mpañ ía ,  cal le del  A r e n a l ,  f rente á la plazuela de 
Celenque.


